
 

 
 
 

CONVOCATORIA DE LA ACTIVIDAD Nº: 171818 

“JUSTIFICACIÓN SOBRE TRAMOS DE INVESTIGACIÓN” 

Módulo 2- Rama de Humanidades 

1. Ponente: Francisco Díez de Velasco Abellán (Universidad de La Laguna) 

2. Duración de la 
actividad: 

7 horas lectivas presenciales  

3. Periodo de 
realización:  

28 de noviembre de 2017 

4. Fecha sesiones 
presenciales y 
horario: 

Día 28 de noviembre de 2017, de 9:00 a 13:00 horas y de 16:00 a 19:00 horas. 

5. Lugar de 
celebración:  

Aula B1.3.06 3ª planta Facultad de Educación 

6. Número de 
plazas: 

40 

7. Destinado a: Profesores universitarios de la ULL, de la rama de humanidades. 

8. Proceso de 
Inscripción y listas 
de admitidos: 

Proceso de Inscripción y listas de profesorado admitido: Para  inscribirse se habilitará un 
sistema de inscripción on line en la web de la universidad de la ULL. 

• Plazo de inscripción: desde el 2 de octubre hasta las 14:00 h. del 22 de noviembre de 2017. 

• Se publicará lista de profesorado admitido y suplentes, si la hubiera, (publicación en la 
página web del Vicerrectorado de Docencia e Innovación Educativa). 

• A todos los efectos, el profesorado admitido quedará notificado con la publicación de la 
lista definitiva en la página web del Vicerrectorado. 

• La convocatoria, formulario de inscripción y listas de profesorado admitido y suplente, se 
encontrarán expuestas en la página web del Vicerrectorado de Docencia. 

9. Criterios de 
selección y 
aprovechamiento 
del curso: 

Criterios de selección y aprovechamiento del curso: 

•     La selección se realizará según el orden de inscripción atendiendo al siguiente orden 
de prioridad:  

a. Profesorado de la Universidad de La Laguna. 

b. Personal del Programa Ramón y Cajal. 

c.    Profesorado de los Centros Adscritos a la ULL. 

d.    Personal Becario FPU. 

e.    Personal Becarios en formación con Venia Docendi.  

  

10. Objetivos: 

La solicitud de sexenios de investigación presenta particularidades en las áreas donde la 
bibliometría no está afianzada, es decir en aquellas para las que no hay procedimientos 
suficientemente desarrollados y consensuados de análisis cuantitativo del impacto y calidad de 
las publicaciones científicas. La evaluación ha de tener en cuenta, a la hora de determinar los 
criterios de impacto y calidad, un número  de factores variable y numeroso. Una 
documentación adecuadamente razonada e incidiendo en elementos contrastables y objetivos 
(y no de carácter subjetivo) por parte de los solicitantes puede determinar un mayor éxito en el 
resultado. El objetivo del curso, que intentará resultar práctico y adaptado a las necesidades 
específicas del perfil de los participantes, será proponer estrategias para una más eficaz 
justificación de los méritos investigadores que se escojan y presenten en la convocatoria de 
evaluación de la actividad investigadora del profesorado universitario. 

11. Competencias: 
Desarrollar estrategias para la preparación de solicitudes de sexenios de investigación en áreas 
sin una bibliometría suficientemente consensuada. 

12. Contenidos:  

1) La evaluación de la actividad investigadora y las diferencias entre las áreas bibliométricas y 
las que no presentan un consenso suficiente en la bibliometría. 

2) La actitud ante la evaluación como elemento fundamental en la presentación de las 
solicitudes.  



 

 
 

3) Los criterios de objetividad a la hora de justificar la calidad y el impacto de la investigación en 
las áreas con una bibliometría no suficientemente consensuada. 

4) Ejemplos de solicitudes: cómo potenciar las fortalezas de las publicaciones presentadas a 
evaluación. 

5) Puesta en común de propuestas y líneas de actuación ante la futura evaluación y el caso de 
una evaluación negativa.  

13. Metodología:  Será eminentemente práctica. 

14. Evaluación: Asistencia contrastada y participativa. 

15. Criterio para la 
superación de la 
actividad:  

Para superar la actividad y obtener el certificado correspondiente, no se podrá faltar a ninguna 
sesión presencial, así como superar la evaluación prevista por el profesor en este curso. El 
control de las asistencias a las sesiones presenciales (y videoconferencias, si estuvieran 
programadas), se llevará a cabo mediante la recogida de las firmas  asistentes a criterio de la 
organización.  

16. Certificado de 
asistencia y 
aprovechamiento:  

Se emitirá certificado de aprovechamiento con una acreditación de 7 horas lectivas 
presenciales para aquellos asistentes que hayan superado positivamente esta actividad 

17. Información 
general:  

Actividad organizada por el Vicerrectorado de Docencia de la Universidad de La Laguna. Sección 
de Calidad y Formación del PAS y del PDI e Innovación Educativa.  

Negociado de Formación del PDI e Innovacion Educativa. C/ Delgado Barreto s/n. La Laguna.  

Teléfono: 922319638 y 922 31 65 02 ext. 6076. 

Correo electrónico: unical@ull.edu.es 
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